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PROCEDENCIA Reparto 

INSTANCIA Primera 

DECISIÓN Admite demanda 

 

 

Por haberse dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82 y siguientes normas 

concordantes del Código General del Proceso, y al ser competente este Juzgado 

para conocer de la acción que nos ocupa, se admitirá la demanda en cuestión. 

 
En mérito de lo brevemente expuesto, el JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE 

ORALIDAD DE MEDELLIN, ANTIOQUIA, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - ADMITIR la presente demanda de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA 

DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL Y SU 

DISOLUCIÓN instaurada a través de apoderada judicial por la señora JULIANA 

CÓRDOBA ZAPATA, en contra del señor WILSON JAVIER MAHECHA 

SARMIENTO. 

 
SEGUNDO. - IMPARTIR a la presente acción el trámite establecido para el proceso 

VERBAL, establecido en el Título I, Capítulo I, artículos 368 y siguientes del Código 

General del Proceso. 

 
TERCERO. - NOTIFICAR este auto a la parte demandada, señor WILSON JAVIER 

MAHECHA SARMIENTO, personalmente, con arreglo en lo dispuesto en el art. 8° 

de la Ley 2213 de 2022, quienes contarán con el término de veinte (20) días hábiles 

para ejercer, a través de apoderado judicial, su derecho de defensa. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

 JUEZ 
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